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CHILECI'I'O, 18 de Diciembre de 1.996.- 

VISTO: 

El Receso Estival dispuesto por el Concejo Deliberante, Y; 

CONSIDERANDO: 

QUE, el Art.NQ 105 de la C.O.M., establece que podrán celebrarse 

SESIONES EXTRAORDINARIAS, cuando dicho pedido sea formulado por un tercio de los 

miembros del Concejo Deliberante. -  

QUE, ante ésta posibilidad, el Concejo Deliberante debe proceder 

a tomar los recaudos pertinentes a tal efecto.- 

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL DEPARTAMENTO CHILECIJ 

RESUELVE 

Art.12).- DISPONER, que el Personal de Secretaría Deliberativa y Direcciones 

dependientes de esa, queden a disposición del Cuerpo Deliberativo, pa- 

ra ser convocados a prestar servicios cuando así se considere necesario. 

Art. 22) . - Los días trabajados en tal sentido, serán reintegrados por éste Conce- 

jo, a los empleados a los que alude en el Art.1Q de la presente Resolu- 

ción.- 

Art. 32) . - Por Secretaría Administrativa, confecciónese la documentación corres-/ 
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pendiente. -  

Art.42).- Notifíqu 
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JOSE DANIEL NIETO 
SECRETAFO ADMINISTRATIVO 

CCNCE DELIBERANTE 
DPT. CHILECITO 

y archívese.- 

3E 

m 

I, [NISIRATlVA 

'27LEC 

RE S Ot. ',j' - 

REI )&íE 
QHCEJ DEUEHA$T . GHUWT9 

1 


